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LIMEÑO DE

CORAZ ú NALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA

CONTRATOS

MES DE MARZO/2O?L

c(¡§ pP¡Ecl¡oi ¡u¡TlÉl{ Y 't}4X¡Ba3P}p¡l

PRESUPUESTO DEL

PROYECTO LPS.Nro
ENCARGADO DE LA EJECUCION

DEL PROYECTO
NUMERO DE CONTRATO DESCRIPCION ugrcaclón

1
EMPRESA ORELLANA / OSCAR

ANTONIO ARTIGA ORELLANA
03/2021-S-T

CONTRATO POR

PRESTACION DE SERVICIOS

DE ALQUILER DE

TRANSPORTE

SERVICIODE TRASLADO DE PERSONAS

DE FLORES DE ORIENTE, SAMARITANA

HACIA LA COLONIA SAN JOSE EN LA

CRUZADA EVANGELICA Y VICEVERSA,

TRASLADO DE PERSONAS DE LA

COLONIA SUYAPA DEL MUNICIPIO DE

LA LIMA HAXCIA SANTA RITA, YORO EN

LA CRUSADA EVANGELICA Y

VICEVERSA.

PERIODO APROBACION Y DE

FINALIZADO DEL PRESUPUESTO DE

26,27 28 DE MARZO DEL 2021

Lr

Ltc. RDO RIVAS HERNANDEZ

GERENTE ADMINISTRATIVO

7

10,000.00

"" t
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IIEpARTAME¡mo DE conrÉs. Rsr,úsI,rce DE HoNDURAS

COI{TLATO POR PRESTACION DE SERYICIOS DE ALQUILER. DE
TRANSPORTE HOTO DE rps.lo,qn.oo 03/2021 S_T

Nosotros: r¡c. JosE sAI{r¡eeo ¡.ror¡ño Lopz., mayor de edad, Gsado, hondureño,
Lic' En ciencim Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de Idenüdad No osol - LilTL -qx)63, sot*nc¡a irunidpar No o1927¿tg, urua,io en su condlción Dc Arcarde dei
Ftunicipio de La üma cortes, cargo para er cual fue erecto mediante punto único emÍtido
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Exbaordinaria de fecfia del 17 de D¡ciembre
del 20L7, estando por ro tanto Écurtado para ejercer ra representación de ra arcardía
Municipalidades y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que se otorga la
Iro., áa ñ,,-i^i--liA^a-- ^- ^.. -¿t^..1- r, .^¡v, vL 

' ¡ 'u'| "!¡p'¡r'qc¡vEr cr'| sr.¡ o.{¡Lu¡ri 1} 1J y +'ru nufnerdl J oe su regramgn@, quen en
adelañte se le denominara ALCALDTA l¡luÍ{rcrpAl, por una parte y por otra parte el señor
OSCAR AT{TIOT{IO ARTIGA OREI.JáilA/REPRESENTAT{YE DE I.q EIIPRESA
oREu¡t{A, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con cedula de Idenüdad it"
O5[D - L976 - OOO28, RTN# OfXl1976ÍXrO2S6, SOt VEI{CIA # 0193354, quien
en aoe,ante se denomifEra cor¡o EL coffp rr^Trst |, act{ando ambas partes er¡
nuestro sano juicio y de buena fu, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las
siguíentes condiciones.-PRlMERo: CIIUSUIá DE IilTEGRDAD. Las partes, en
cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artíc¡¡lo 7 de la Ley de Tmnspar€ncia y AGo a
la r¡formación Prúulta (trArP), v con la convicción de que evitando las prácticas de
cornJpdóñ podremc apqrar h cansolif¿cion de una cuftura de transpareñcia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estadq para así
fortalecer las bases del Estado de Derechq nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1. Mantener el más alto nivel de conducb éüca, moral y de respeto a las leyes de la
Pepublica, así ccmc lcs v¿lo;'cs de: IIITERIDAD, TIALTAD COffiRACruAL
EQT'IDAD, TOI-ERAilCIA, IIIPARCIALIDAD Y DISCRECION COÍT t,iA

ITIFOR]IIACION CONFIDENCIAL QUE ¡IIAI{E,A]IIOS, ABSTEÍ{IET{DO1{OS DE DAR
DECI RACIOilES PUBLICAS SOBRE lA l.lIStlA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rig€n los procesos de
r-r¡r¡i¡¿iación y aciquisroones púnicas esr¡hlc.iclo6 en la Ley de Cor¡ka€ackh del Estado,

tales como: Uansparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Confato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuesbo nombre y
representacíón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará: a) Prtr¡cas Corn¡pth/as: enEndiendo estas como aouellas en la qtn cc ofrnra

dar, r€€ibk, o solicitar dirceta c irdir€út-arlrrte, cu-alqui* coe Ce valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorbs: entend¡endo estas como aquellas en

las que denoten sugieran o demuesüen que existe un acuerdo malicioso entre dos o más
partes o enbe una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propóclt-o ¡nadecuade, inclu.¡enCc influenciar en forma inaprúp¡ad¿ i¿- oui.¡ rcs

Ce la ot-a parte. + Rs/isar y veriñc¿r torla la información que cieira ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante el

¡¡flf¡tr fl L- t) Err !

ú'ax: 2668-26O1
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p'occso dc co;ltabcó:': c cdquÍ:rcrán ccus¡ dc cf.c ccn*;:to, !o rn,¡crn¡ciór intcrcombirc¡rue ciebidamente revisada y veriñcada, por ro que ambas p¿rtes asumen y asumirán iaresponsabiridad por er suministro de información ¡nconsistente, imprecisa o qu" ,oconesponda a ra rearidad, para efectos de ste contrato. 5. Mantener ra debidaConfidencialidad sobre toda la información a gue se tenga acceso por razón der contrato, yno proporoonada no drvurgafla a tercercs y a su vez, ab§tenemos de uulzafla p¡,a inesdistintos' 6. Aceptar ras consecuencias a que hubiere rugar, en caso de declararse elincumplim¡ento de arguno de compromisos de esta cráusula por Tríbunar competente, v s¡nperjuicio de la responsabilidad civir o penar en ra que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma
oporfuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto irregular cometidopor r¡tlestrm enopleados o ffijadores, scios o asciadm, del eual e ú" * ¡"di.i,,
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penat. t_o anterior se
ext¡ende a los subconh-aüstas con los cuales el contratista o consurtor contrate así como a
Ios socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aque os. Er incumprimienb de cuarqu¡era
de lcs enunciadcs de est= c!áusula daÉ !ugar-: 

=- 
De par.i-e de! contetsta c Censuttci: i- .s.

la inhabilitación para cofltratar con el Estado, s¡n peúu¡c¡o ,ie las responsabiridades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas
dixiplinarias derivadas del reigimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
corrryncian. b. ue pafte ciei contrarante: i. A ia eiiminacón rieñniüva rid [conuaüsü o
consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la
inegularidadl de su Registro de proveedores y contraüstas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibifidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el código d€ conduca
Ét¡ca¿el §ervidor Éblice, sin perjuiciode€Ddgir la responsabilirladadmin¡stratrya,.rvil
y/o penal a las que hublere lugar. En fe de lo anGrior, las partes manifiestan la aceptación
de los comprcmisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integr¿¡l del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.', El
.ñntrafiefa sp rtftne a r{isrtf}sirián de la Alcaklía M¡lnirinal Fl rontratiste qe none a

disposicior de la AlcaldÍa Municipai para prestar sus servicíos de afquÍer de transporte
descrito a conünuac¡ón:

26y27&
na[zo 2!,27 000358

SERVICIO DE TRA¡I§FORTE DE PERÍ'I{AS DE EORES DE

ORIBIIE, SA¡IARITANA HACIA LA @L. SIN ]O6E EIi tA CRUZADA

EvAr{GÉucA Y vIcEvERsA

1.4,(m.m
FECHA FACruRA DESCRTPCION TOTAL

27y28de
marzo 2OZl 000359

SERVICIO DE TRANSPORIE DE PERSOÍ{AS DE I.A @L SUYAPADEL

MUNICIHO DE L UIIIA HACIA gq,{IA RIIA YORO, EN I.A

cntraol n¡¡rcÉucl Y vIcEtERsA
6m0.00

TOTAL L.10,0(E.OO

rt'ñr§ n&'¡¡Ft,r¡t¡§ rrlc'rtñra v -Fl¡ a\r§paPr\ir.ra,
¡ et.40tl0-¿.ilrv ri^- ñaalo ñéaia -I A ¡: ¿Olr.¡-¿t l, ¡z
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servicim Eficientemente para io que se ha contratado, TEBCERA: TIEMFO DE
EJECUCION: El üempo requerido para la ejecución es de (01 día). CUARTA: VALOR DEL
CO'{TRATO: El Valor del contrato es de LPS.10,00O.OO, (DIÉZ I[{IL IEITIPIRAS
EXACTOS). QlrIt{fA: FOR"UA DE PAGO El contraüsta recibirá pago previo a la enúega
cte tooa ta oocumenEcrón sopone, para et respecovo tramrte oe pago en tas ononas oe
Tesorería Municipal.- SEXTA: SOLIrcIOil DE OOTIFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o ¡ncumpl¡mientos del contrato por parte del contratista, la Municipalidad

de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su

voluntad sin incuFir en responsabilidad alguna, SEPTIIIIA: RATIFICADO: Ambas partes

coñ el cont€aido de las cl¡iusrJas del cofltrato. Etr fe de lo cualmanifuan
firmamos el

ilarzo

IJC

en de [a Lima, Cortes a bc 26 días del mes de
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